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DIRECTIVA DEL CONSEJO 
de 17 de m y o  de 1982 

por la que se modifica por segunda vez la Duectiva 76Í1681CEE relitivs a I. aproximación de las 
legisinciones de los Edidos miembros en materia de 

pioductos cosmetkos 

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS. cuando dicha sustancia no se utilice como ingrediente del 
producto cosmético pero este presente inevitablemente 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica ,,iduo de tratamiento de 
Europea y ,  en particular. su articulo 100. 

Vista la propuesta de la Comisión(1). 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo('). 

Visto el dictamen del Comité Económico Social(?) 

Considerando que. en el momento de la aplicación de la 
Directiva 761766ICEE del Consejo. de 27 de julio de 1976, 
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Esta- 
dos miembros en materia de productos cosméti~os(~). 
modificada por la Directiva 791661/CEE(S). se ha puesto de 
manifiesto la conveniencia de introducir determinadas 
modificaciones en los Anexos 11, 111, IV y V; 

Considerando que con vistas a la salvaguardia de la salud 
pública. conviene adoptar disposiciones relativas a las 
advertencias que deberán incluirse obligatoriamente en el 
etiquetado de los productos cosmtticos que contengan 
ácido tioglicólico. sus sales y ésteres; 

Considerando que el empleo de agua oxigenada no se limi- 
ta a los colorantes de oxidación para la coloración del 
cabello y que conviene por tanto permitir igualmente la 
presencia de dicha sustancia en los preparados para trata- 
mientos capilares. haciendo constar obligatoriamente en el 
etiquetado determinadas advertencias, con vistas a la salva- 
guardia de la salud; 

Considerando que no procede indicar en la etiqueta, en de- 
terminadas condiciones, el contenido en formaldehido. 

Considerando que conviene precisar el campo de aplica- 
ción y10 el empleo de la hidroquinona; 

Considerando que procede fijar la concentración máxima 
de potasa cáustica o de sosa cáustica autorizada en los depi- 
latorios; 

Considerando que se puede adoptar una decisión en lo que 
se refiere a las sustancias que figuran en el Anexo 1V ( l a  
parte) de la Directiva 761768lCEE. de conformidad con el 
articulo 5 de ésta; 

Considerando que el Anexo IV (28 y 3. panes) de esta 
misma Directiva no concuerda con la lista de colorantes 
realmente utilizados en la preparación de productos cosmé- 
ticos y que conviene por tanto actualizarla; 

Considerando que se puede establecer una lista sustancias 
autorizadas como agentes conservadores sobre la base de 
las ultimas investigaciones científicas y técnicas; 

Considerando que conviene prever un procedimiento rápi- 
do para la actualización de los anexos; 

Considerando que la presencia de restos de sustancias que 
no pueden contener los productos cosméticos. segun el An- 
exo II de la Directiva 7617661CEE. es tecnológicamente in- 
evitable con procedimientos de fabricación correctos y que 
por ello. conviene adoptar determinadas disposiciones a1 
respecto; 

Considerando que las versiones en lengua inglesa. alemana 
y neerlandesa de la Directiva 76fl68lCEE contienen erro- 
res tipográficos. que conviene corregir, 
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: - 

Artículo 1 

La Directiva 761768lCEE será modificada de acuerdo con 
las disposiciones siguientes: 

Artículo 2 
- 

El Anexo 11 será modificado como sigue: 

- el título será sustituido por el texto siguiente: 

i 
<<Lista de las sustancias que no pueden entrar en la com- 
posición de productos cosmétjcos~~; 

el número 351 .*Dibromoralicilanilidas, incluido el me- 
tabromomsalan(*) y dibromornsalan(*)~~ wrá sustitui- 
do por: 

~.Dibromosalicilanilidas. salvo como impurezas de la 
tribromosalicilanilida según los criterios fijados en el 
Anexo I V  (1" parte)"; 

' :  
e l  número 360 "Aceite de Sassafrás officinale Neescon 
contenido de safrol~ será sustituido por: 

..Salrol salvo contenidos normaks en los aceites natur- 
ales utilizados y siempre que la concentración no exce- 
da de: 

100 ppm el producto acabado. 

- el número 46 <<Bario (sales de). será sustituido por: 50 ppm en los productos para la higiene dental y bucal, 
siempre que el safml no este presente en los dentífricos 

.Bario (sales de). con excepción del sulfato de bario. destinados especialmente a los niños.. 
del sulfuro de bario en las condiciones previstas en el 
Anexo 111 ( l a  parte). de las lacas a base de sulfato de 
bario y de los pigmentos preparados a partir de los wlo- 
rantes que figuran en la lista de los Anexos 111 (P parte) Anículo 3 
y I V  (2' y 3' panes) que llevan el indice: 1 (Ba).; 

l .  El Anexo 111 (1" parte) sed sustituido por el anexo 
que figura en e l  Anexo I de la presente Directiva. 

- el número 191 uFluorhidrico (ácido). será sustituido 
por: 2. El Anexo 111 (2* parte) será modificado como sigue: 

I .<Fluorhidrico (ácido). sus sales. sus compuestos com- a) 
plejos y los hidrofluoruros salvo las excepciones que 
figuran en el Anexo Ill ( l a  parte).,; - En las columnas tercera y sexta, se suprimirá: 

- E 180 para el colorante n" 10 correspondiente al 
- el número 221 .Mercurio y sus compuestos. será susti- Número índice Color 15850. 

ruido por: 
- E 420 para el colorante n" 26 correspondiente al 

.Mercurio y sus compuestos. salvo las excepciones que Número indice Color 7i 015. 
figuran en los Anexos V y V I  (2. parte).; 

- En la segunda columna será sustituido: 

l - el número 268 ~Feno l  y sus sales alcalinas, salvo las ex- 15630 Ba por 15630: 1 (Ba). 
cepciones previstas en el Anexo 111. será sustituido por: 15630 Sr por 15630: 3 (Sr). 

15865 Sr por 15865: 3 (Sr), 
,-Acido pícricon; 45 170 Ba por 45 170: 1 (Ba). 

b) Naranjas y anurillos 
- el número 321 ~Tiourea y sus derivados, con excepción 

de los que figuran en el Anexo I V  ( l a  parte). será susti- - Para el colorante n" 23. será sustituido en la segunda 
luido por: columna el número 45395 por 453%. 

,*Tiourea y sus derivados, salvo la excepción que figura c) Verdes y amles 
en el Anexo III (1" parte).: 

Para el colorante no 4 correspondiente al Número indi- 
ce Color 44090 se anotará e l  n" E 142 en las columnas 

- c l  número 350 ~Tetrabromosalicilanilidasn será sustitui- tercera y sexta. 
do por: 

d) Violetas, marrones, negros y bhncos 
~'Terrabromosalicilanilidas salvo como impurezas de la 
trihromosalicilanilida según los criterios fijados en el - Se suprimirá el colorante n" 8 correspondiente al Nú- 
Anexo 1V (I"ane).: mero índice Color 77005. 
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-- f:n la\ a~lumnar tercera ! scxia ic  buprimira rcspei- 
tiiamenie Pane de t. 153 \ t 153 nara loicoloranies 

e) Nota (4) a pie de página 

- Se anadirá la frase siguiente: 12 y l.? correspondientes á los ~úmeros  lndice Color 
77 264 y 77 267. 

-Seguirán estando sometidos a los criterios genera 
les indicados en el Anexo 111 de la Directiva de 196. 
relativa a los colorantes. cuando se haya suprimid, 
el número E en dicha Directiva.. 

- Se anadirá el número de orden 26 y se anotará el nú- 
mero E 153 en las columnas tercera y última corres- 
pondientes a este número de orden. 

3. El Anexo i V  (3.' parte) será sustituido por el anexc 
que figura en el Anexo 3 de la presente Directiva. 

e) Nota (4) a pie dc página 

- Se anadirá la frase siguiente: 

<<Seguirán estando sometidos a los criterios genera- 
les indicados en el Anexo 111 de la Directiva de 1962 
relativa a los colorantes, cuando se haya suprimido 
el número E en dicha Directiva.,, 

Articulo 5 

En el Anexo V: 

- será sustituido el punto: 

''2. Hexaclorofeno (para todos los usos. con excepcie 
de los que se reseñan en la l a  parte del Anexo 111). 

Artículo 4 

l. El Anexo I V  (1' pane) será sustituido por el anexo 
que figura en el Anexo 2 de la presente Direcriva. por: 

..?. Hexaclorofeno (para todos los usos. con excepcit 
de los que se reseñan en la I *  parte del Anexo VI) 2. El Anexo IV (2% pane) será modificado como sigue: 

- será sustituido el punto: 
a) Rojos 

<.i. Estroncio y sus sales. con excepción de las sales 
estroncio de loscolorantes que figuran en la segun 
parte del Anexo III y en la segunda y tercera pai 
del Anexo IVP. 

- Se suprimirán los colorantes siguientes: 

Vumero de orden Número lndice Color por: 

4. Estroncio y sus sales, con excepción del sulfuro 
estroncio en las condiciones previstas en el Ane 
111 (1. parte) v de las sales de estroncio de los co 
rantes que fig"ran en el Anexo 111 (2a parte) y er 
Anexo I V  (2s y 3dpanes) y que llevanelindice3 (Sr 

- Para el número de orden 5, serán sustituidos en la 
segunda columna los números 15500 y 15 500 Ba por 
17203 y se suprimirá el texto relativo al campo de 
aplicación en la cuarta columna. 

- será sustituido el punto: 

4. Circonio y sus derivados,,. 

- Para el colorante n" 6. será sustituido en la segunda 
columna 15585 Ba por 15585: 1 (Ba). 

por: 

<<h. Circonio y sus combinaciones~~: 

b) Naranjas y amarillos - se añadirá: 

- Para el número de orden 2. será sustituido en la se- 
gunda columna el Número índice Color 45 340 por 
40850 y se añadirá en las columnas tercera y sexta el 
número E 161 g. 

.lo. Cloroformo. 

I l. Hidroquinona. como agente de aclaración di 
piel .n 

Articulo 6 d) Violetas, mammes, negros y blancos 

- Se suprimirá el colorante n" 8 correspondiente al Nú- 
mero lndice Color 77 718. 

Se añadirá un Anexo V I  que enumerará las sustancias 
mitidas en la fabricación de productos cosméticos ct 



I JIVol. 03 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 151 

agentes conservadores en las condiciones definidas en el - se admitirán def~nitivamente. 
mencionado Anexo y en su preámbulo. 

- se prohibirán definitivamente (Anexo 11). 

- se mantendrán durante un plazo determinado en los 
Articulo 7 Anexos I V  o VI. 

El articulo 4 sera sustituido por el texto siguiente: - o se suprimirán de todos los Anexos~b. 

*Articulo 4 

Artículo 9 
l. Sin perjuicio de sus obligaciones generales que les 
impone el articulo 2. los Estados miembros prohibirán la letra d) del apartado 1 del articulo 6. las palabras eAn- 
la comercialización de 10s productos cosmeticos que exos 111 y [V. serán sustituidas por <'Anexos III. I V  y VI-. 
contengan: 

a) (sin variación) 

b) (sin variación) 

C) (sin variación) 

d) (sin variación) 

e) conservantes distintos de los enumerados en la pri- 
mera parte del Anexo VI:  

f )  conservantes enumerados er la primera parte del 
Anexo V I  por encima de los limites y fuera de las 
condiciones indicadas, a menos que se utilicen otras 
concentraciones para fines específicos que ponga de 
manifiesto la presentación del producto. 

2. La presencia de restos de sustancias enumeradas en 
el Anexo 11 se tolerará siempre que sea técnicamente 
inevitable con procedimientos de fabricación correctos 
y que sea conforme con el articulo 2.. 

Articulo 8 

El articulo 5 será sustituido por el texto siguiente: 

Articulo 5 

Hasta el 31 de diciembre de 1985. los ~stados miembros 
;idmitirán la comercialización de los productos cosmeti- 
tos que contengan: 

a) (sin variación) 

h) (sin variación) 

C) (sin variación) 

Articulo I O  

E l  articulo X será sustituido por el texto siguiente: 

l. (sin variación) 

2. Según el mismo procedimiento. previa consulta al 
Comité Científico de Cosmetologia. a iniciativa bien de 
la Comisión. bien de un Estado miembro, se adoptarán 
las modificaciones necesarias para adaptar los Anexos 
II a V I  al progreso técnico. 

No obstante. en lo que se refiere a los Anexos III a VI. 
dicho procedimiento será aplicable hasta el 31 de di- 
ciembre de 1988 A más tardar seis meses antes de esta 
fecha. el Consejo. por unanimidad y a propuesta de la 
Comisión. adoptará las disposiciones apropiadas.,, 

Articulo 1 1 

Se añadirá el articulo siguiente: 

s articulo 8 bis 

1. No obstante lo dispuesto en el articulo 4 y sin perjui- 
cio de lo dispuesto en el apartado 2 del articulo 8. un 
Estado miembro podrá autorizar el empleo en su terri- 
torio de otras sustancias que no figuren en la lista de 
sustancias admitidas. para determinados productos cos- 
méticos expecificados en la autorización nacional. siem- 
pre que se respeten las condiciones siguientes: 

a) la autorización se limitará a un periodo de tres anos 
como máximo: 

'1  1 10s conservanles enumerados en la segunda parte del b) el Estado miembro deberá ejercer un control oficial 
Anexo V I  en los límites y condiciones indicados; no sobre los productos cosméticos fabricados con ayuda 
obstante. dichas sustancias podrán utilizarse en otras de la sustancia o preparado cuyo empleo haya auto- 
concentraciones para fines específicos que ponga de rizado: 
manifiesto la presentación del producto. 

c) los productos cosméticos así fabricados deberán Ile- 
El 1 de enero de 19%. dichas sustancias. colorantes y var una indicación especial que se definirá en la au- 
conservanles: torización. 
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2. El Estado miembro comunicará a la Comisión y a los 
demás Estados miembros el texto de cualquier decisión 
de autorización adoptada en virtud del apartado l .  den- 
tro de un plam & dos meses a partir de la fecha en que 
dicha decisión haya surtido efecto. 

3. Antes de la expiración del plazo de tres anos previsto 
en el apartado l .  el Estado miembro podrh presentar 
ante la Comisi6n una solicitud de inscripción. en una li- 
sta de sustancias admitidas. de la sustancia que haya si- 
do objeto de autorización nacional en vinud'del aparta- 
do 1 El Estado miembro al mismo tiempo facilitar& los 
documentos que a su juicio justifiquen dicha inscripción 
e indicará los m a que se destina la sustancia o mate- 
ria. En un plam de dieciocho meses. a partir de la pre- 
sentación de la solicitud, la Comisión decidir6 sobre la 
base de los Últimos conocimientos científicos y tecnicos. 
previa consulta al Comite CiCntifico de Cosmetologia. a 
iniciativa bien& la Comisión. bien de un Estado miem- 

~ ~ 

bro y según el procedimiento previsto en el articulo 10. 
si prodrá inscribirse la sustancia de que se trata en una 
lista de sustancias admitidas o si deberá revocarse la au- 
torización nacional. No obstante lo dispuesto en la letra 
a) del apartado l. la autorización nacional seguirá en vi- 
gor en tanto no se haya tomado una decisión sobre la so- 
licitud de inscripción." 

Articulo 12 

l .  La versión en lengua inglesa será corregida de confor- 
midad con el Anexo 5. 

2 .  La versión en lengua alemana será corregida de con- 
formidad con el Anexo 6. 

3. La versión en lengua neerlandesa será corregida de 
conformidad con el Anexo 7. 

Articulo 13 

l .  Los Estados miembros adoptarán todas las medidas 
necesarias para que. a partir del 1 de enero de 1986. ni los 
fabricantes ni los imponadores establecidos en la Comuni- 
dad comercialicen productos que no cumplan las disposi- 
ciones de la presente Directiva. 

2 .  Los Estados miembros adoptarán todas las medidas 
necesarias para que los productos a que se refiere el aparta- 
do I no se puedan vender o ceder al consumidor final des- 
pués del 31 de diciembre de 1987. 

Artículo 14 

l .  Los Estados miembros aplicarán las disposiciones 
legales. reglamentarias o administrativas para cumplir la 
presente Directiva a más tardar el 31 de diciembre de 1983 
e informarán de ello inmediatamente a la Comisión. 

2. Los Estados miembros se encargarán de comunicar a 
la Comisión el texto de las disposiciones de  derecho interno 
que adopten en el ámbito regulado por la presente Direc- 
tiva. 

Arriculo 15 

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados 
miembros 

Hecho en Bruselas. el 17 de mayo de 1982 

Por el Consejo 

El Presidenre 

P. de KEERSMAEKER 
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ANEXO 111 

,'ANEXO rv 

TERCERA PARTE 

A. LISTA DE LOS COLORANTES PROVISIONALMENTE ADMITIDOS PARA LOS PRODUCTOS 
COSMETICOS QUE NO SE PONEN EN CONTACTO CON LAS MUCOSAS 

Rojos 
11215. 12310. 12420. 16150. 18050. 18065. 18810. M105. 45100. 50240. Acid Red 195. 

Nmnjas y airarülos 

11020. 11021. 11680. 11700. 11710. 13065. 162W. 18690. 18736. 19120. 21230. 71 105. 

Amles y vedes 

IOW6, 10020.42045.42080.44025.62W5.63000.74 100,74220.74350.77420. azul de bromotinol. verde de 
bromocrerol. 

Vioktis, iranona, nyms. blinnn 

I2010. 12480.42555. 46500. 50420. 51319.61 170. Brown FK. 

B LISTA DE LOS COLORANTES PROVISIONALMENTE ADMITIDOS PARA LOS PRODUCTOS 
CMMtT lCOS QUE SOLO SE PONEN EN CONTACTO CON L A  PIEL POR CORTO i i E M P O  

Rojos 

1 1  210. 12370. 12459. 1?485. 12512. 12513. I2715,14895,14905. 16045. 18125. 18 130,23266.24790.27300. 
27%. 28160, 45 110. 45 150. 45220. 60710. 62015,69025. 71 100. 73312. 73905. 7j915. Pigment Red 144. 
Pigmet Red 166, Pigment Red 170. Pigment Red 188. 

Anurillos y naranjas 

11725,117M. I1765,11767.11855.11870.I2055,12140.12700.I2790,14600.146~,15970,18820.20040. 
21096. 21 100.21 105.21 108.21 110,21 115.22910,U900.25135.25220.26090.29020.40215.48040.48045. 
48055.56205.75660,77 199.77878. Acid Yellow 127, Pigment Yellow 93. Pigment Ycllow 98. Pigment Oran- 
ge 31. 77955. 

AnJk y vedes 

I2775.34230.42052.42085.42~5.42100.50315.50405.52015.52020.61 135.61 505,61525.61 585.62005. 
62045, 62 105, 62560. 69810. 74 180. 74255. Solvent Blue 2, Solvent Blue 19. Acid Blue 82. Acid Blue 181. 
Acid Blue 272. 

Viokiis, Mnones, mgos, Muros 

14805, 17580,20285.20470.21010,25410.42510,42520.42535.42650.45175.50325.60010.60730,61 105. 
62030, Acid Brown 19, Acid Brown 82. Dbperse Viokt 23. Acid Brown 104. Acid Brown 106, Pigment Violet 
37, Pigmenl Brown 30.x 
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ANEXO IV 

LISTA DE LOS CONSERVAMES QUE PODRAN CONTENER LOS PRODUCTOS COSMkTICOS 

l. Se entenderá por conservante la sustancia añadida como ingrediente a productos cosméticos principalmente 
para impedir el desarrollo de microorganismos en dichos productor. 

2. En otras concentraciones distintas de las previstas en el presente Anexo. las sustanciar marcadas con el sim- 
bolo(') podrán añadine igualmente a productos wmtticos para otros fines especificas puestos de manifie- 
sto en la presentación del producto. por ejemplo mmo desodorante en los jabones o agente contra la caspa 
en los champúes. 

3. Otras sustancias empleadas en la fórmula de los productos cosmCticos podrán poseer además propiedades 
gcrmicidas y podrán por ello contribuir a la mnservación de dichos productos. como por ejemplo numero- 
sos aceites esenciales y algunos alcoholes. Dichas sustancias no figuran en el presente Anexo. 

4. En la presente lista. se entenderá por: 

- sales: las sales de los atienes sodio. potasio. calcio. magncsio. amonio y etanolaminas y de los aniones 
cloniro. bromuro. sulfato. acetato; 

- ésteres: los éstern de metilo. de etilo. de propilo. de isopropilo. de butilo. de isobutilo. de fenilo. 



PRIMERA PARTE 

LISTA DE CONSERVANTES PERMIT~DOS 

I 

2 

3 

4 

5 

6 

Condiciones de emplea Y 
advrncnciar quc re conrienarbn 
obligatoriamente en la etiquela 

f 

Numero 
de orden 

a 

,,, para ,,r,,d,,ct~,s eventualmente puedan utilizarse para nifios de menos de tres anos Y V e  Permanezca en 'On pa pie', 

-~ 

Ácido benzoico. sus sales y 
esteres(') 

Árido propiónico y SUS 

sales(*) 

Ácido sa~icílico y sus sales(') 

Ácido sórbico y sus sales(*) 

Formaldchido y Paraformalde. 
hido(') 

2,2'.Dihidroxi-3.3'.5.5'.h.h'- 
hexaclorodifenilmetano(') 
(hexaclorofeno) 

sustancias 

h 

Rertricrioner 

0.5% (Acido) 

2% ((acido) 

0.5% (Acido) 

0.6% (icido) 
En caso de mezcla con los &te- 
res, la concentración maxima 
seguir& siendo del 0.6% 

0.2% para higiene 
bucal) 
0.1 % (para higiene bucal) 
concentraciones expresadas en 
formaldehido libre 

0.1% 

Otras limitaciones 
y exigencias 

C 

Cama de 
aplicación 

y10 uro 

E 

concentración maxima 
autorizada en rl producto - cormttica acsbado 

d 

NO ,,,,,izar en preparados para 
de menos de 3 con 

excepción de los champúes 

Prohibido en los generadores 
aerosoler, con excepción de los 
espumadores 

prohibido en 10s productos pa- 
ra de menos de 3 y 
en los productor destinados a la 
higiene íntima 

No utilizar en productos Para 
niños de menos de 3 anos(') 

Coniiene formaldehid0(2) 

No emplear en productos para 
niños menores de 3 años. Con- 
tiene hexaclorofeno 
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SEGUNDA PARTE 

LISTA DE  CONSERVANTES PROVISIONALMENTE ADMITIDOS 

Limitacbncr y exigencias 

d 

a) Productos para higiene bucal 

b) Otros productos 

ConccntracUn maxima autorizada 

c 

0.2% 

a) 0.5% 

b) 3.0% 

0.5 9c 

0.6% (ácido) 

0.5 9c (acido) 

0.1 9c (acido) 

0.1 9c 

0.1 % 

0.1 9c 

Número 
de orden 

a 

I 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

R 

9 

Condiciones de emplco y advencnciar 
que re consignarbn obliytarinmntc 

cn la  etiqueta 

c 

Sustanciar 

b 

6-acetoxi-2.4-dimetil-1.3-dioxano 
(Dimetoxano) 

Ácida Mrico(*) 

eter p-clorofenilglicérico(') 
(clorfenerín) 

Ácido dehidroacético y sus sales 

Ácido 16rmico(') 

Ácido p-hidroxibenzoico ésler bencilico 

1 .&Di (4-amidinofenoxi)-n-bexano 
(Hexamidina) y sus sales (incluyendo el 
isetionato Y el phidroxibenzoato)(') 

I .e-Di (4-amidino-2.bromofenoxi)-n-he- 
xano (Dibrornohexamidina) y sus sales 
(incluyendo el iscrionato) 

1.3-Di (4-amidino-2-bromo1enoxi)-n- 
propano (Dibromopropamidina) y sus 
sales (incluyendo el isetionato) 
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ANEXO V 

U * . s p i e r r e ñ e r e e l ~ 1 d d a n l c u b U  

"ANNEX Il (the iolbwin8 points rcad as indicatcd): 

2. 2-Aatoxysthyl<rimethy&mmonium hydmxide (aatykhdine) and its wlts 

5. [ ~ ( 4 - H y d m x y - 3 - ~ ~ x y ) - 3 5 d i i o d o p h e n y l ] t k  acid and its ults 

29. 2-Amino-1 &bis (Cmethoxyphenylkthanol ind iU salts 

34. lmpcntorin (9-(3-mcthylbut-2-enyb~y)him[3~2-g)chnmn-7-one) 

39. Antibiotin. with the erccptmn of that given in Anncx V 

42. Apomorphine (R 5. 6.6% 7-tetrahydro-6-methyI4Hdibcnw[de.g]quinolinc-1O.1-di~l) and it5 sal15 

48. BcnzimidazoC2(3~nc 

49. ü c n a n p i m  and benzodiazepines 

50. 1-Dimethylami~mcthyl-1-methylpropyl bcnzoatc (amylocainc) and its ults 

51. 2.2.6Trimethyl4pip~dyl b c n m t e  (bcnumim) and iU salts 

52. Iswrboxazid' 

72. Nitmdcrivativcs of carbazole 

80. Diphenoxylate' hydmchloride 

86. N.N-bid2chloroethyl)methylaminc Noxidc and its salts 

91. Ch lomzanone~  

95. 2-12-(4-Chlomphenyl)-2-phcnylaatyI]indan I.3dwne (chlomphacinone - ISO) 

112. 2a-Cyclohexylbenryl(N.N,N'.W,-tetnethyl)trimthykdiamine (phenctaminc) 

117. 0.0-Diaatyl-Nallyl-Nnorphinc 

119. 5-(apDibmmophencthyl)-5-methy-oin 

120. N,N'-Pentamcthykncbis (trimethylammonium) sab. e.g. pntamethonium bmmidc' 

121. N.N'{(Methyl imino)diethylenelbiIe<hyldi~nium) salts. C.S. azamethonium bmmide* 

124. N.N'-Hexamethykneb'i(trimcthylammonium) sala. e.g. hexamethonium bromidc' 

128. 2-QiethylaminMhyl3-hydroxy4phenylbenwatc and itr wiltr 

131. 0.O'Diethyl 04-nitmphenyl phosphomthioate (pnthion-ISO) 

132. [Oxalylbisiminoethyknc)lbh[(ochlorobciilyl)diethylammonium] saltr. e.g. ambenomium cloride' 

143. 1.1-8iddi~thybmi~methyl)pmpyl bcnzoatc (amydricaine. alypine) and iU salts 

156. N-(3-Carbamoyl-3.3-diphenylpropyl)-N.Ndiiropmpylmcthylammonium salts. c.g. iropropamide 
lodide' 

160. 5 .5-Diphenyl4imi~l idone 

1%. (IR.4S.5R.8S)-I.2.3,4.1O.lO-He~chloro6.7-epoxy-l.4.4a,5.6,7.8.8a-aclahydm-1.4:5.8-dime 
thanonaphthrkne (cndrin - ISO) 

U)4. Ethyl bir(4hydmxy-2-0x0-1-hempran-3yl) aatate  and salts of the acid ' 

207. 4.4-Dihydm~3,Y-(3-melhylthiopmpyli&nc)diwumarin 
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214. Decamethylenebb(tnmeihylammonium) salts. e. g. decamethonium bromide 

217. a-Sanronin ~(3S.5aR.9bS)-3.3a.4.5.5a.9b-hexahydro-3.5a.9-trimethylnaphlo [ I  .?-bl furan- 
2.8-dionel 

234. 3.4~Dihydro-2-methory-2-mthyl-4-phenyl-2H5H. pyrano[3.2-cl-1 1)benzopyran-5-one 
(cyclocoumarol) 

243. 3-(l-Naph1hyl)-4-hydroxywumarin 

271. 2-Phenylindan-l.3.dmne (phenindione) 

276 Tetraethyl pyrophosphate; TEPP ([SO) 

2%. o-Piperidin-2-ylbenryl acetie laevorotarory threoform (levophaceroperane) and its salls 

307. Sulphonamides (rulphanilamide and its derivatives. . .) and their salts (reir of entry is correct) 

313. Xylometazoline' and its wlts 

346. 2-14-Methoxybenzyl-K(2-pyndyl)amino)ethyldimethylamine maleate 

358. Furo(3.2-glchromen-7~ne and irs . . . (res1 of entry ir correct) 

ANEXO VI 

Lisa a que s. &red apNdo 2 del utioib 12 

.-Nachstehende Punkte werden wie folgt berichtigt: 

ANHANG 11 

51. 2.2.h-Trimethyl-pipcndin-4-yl-benloat 

67. Phenylbutazonum' 

72. Nitroderivaie des Carbnrols 

SI. 2.4-Diaminoazoberi2oI-hydrochlond-citra (Chryroidin-hydrwhloriddrat) 

128. 2-Diathylaminoarhyl-4-phenyl-3-hydroxy-~ und seine Salze 

IM.  3-Diathylaminopropyl-cinnamat 

132. N.N'-Bis-(diathy1)-N,N'-bis- (o-chlorbenzyl)-N,N'-(4,5.dioxo-3.6diaza-octamethylen)-diammo- 
niumJalze (z. B. Ambenonii chlondum') 

143. 1 .I.Bis-(dimethylaminomethyl)-propyl-bcna (Amydricaine) und seine Salze 

156. N-(4-Amino-4-oro3,3diphenyl-butyl)- . . . 

1%. . . . (Endrin) 

204. Athyl-2.2-bis-(4-hydroxy-3-cumannyl)- . . . 

216. 2-lropropyl-4-pentenoyl-hamstoff (Apronalid) 

234. 3.4-Dihydro-2-methoxy-2-mcrhyl-4-phenyl-2H.5H-pyrano [3.2-c] [ I ]  benzopyran-5-on (Cyclocumarol) 

254. Acenocoumarolum' 

281. Phymtigma venenosurn Balf. 
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2R4. (-)-L-Thre--phenyl-2-piperidinomethanol-acta (Levophacetoperan) und seine Salze 

318. Glycoside der Thevetia neriifolia Juss. 

340. p-ten.-Butyl-phenol und seine Derivate 

347. Pyribenzaminum' 

351. Dibromsalicylanilide . . . 
358. Eurocumarine [LB. Trioxysalenum' 8-Methoxyproralen]. ausgenommen normale Gehalte in natür- 

lichcn atherirhen Olen 

ANHANG III - Teil 2 

d) Violett. braun. schwarz und wei0: 
Nr. 21 77 89 1 E 171. Titandioxid (und reine Gemirhe mit Glimmer) 
Nr. 23 75170 Guanin oder Perlglanz-Mittel 

ANHANG I V  - Teil 2 

FuOnote 2 zur UknchriR: 

. . .. da0 der Farbstoíí nicht zur Herstellung van kosmetischen Mirteln venvendet werden darf, die mil den Schleimhauten des 
Auges in BeNhning kommen konnen . . . 

d) Violett. braun schwarz und weik 
Nr. ti 77 163 Wismutoxichlorid (und reine Verbindungen mil Glimmer) 

ANHANG V 

4. p-Phenylendiamin und seine Salze 
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-BIJLAGE I I  

15. . . . Rouwolfia 

34. . . . genzopyran 

182. Erheenoxyde 

215. lpecacuanha Uragoga Bailloen 

220. Babiruurzuur 

221. . . . bijlage IV 

250. . . . alkalische zouten 

268. . . . alkalische zouten 

291. P N ~ U S  Laurocerasus 

314. Tetrachlwnetheen 

315. Terrachlwrkwlstof 

M. p-butylten.. 

341. p-butyl ren: 

ANEXO VI1 

LYi a que u &re el 8pitdo 3 del artículo 12 

Wordr pelezen: 

Rauwolfia 

benzopyran 

Erhyleenoxide 

Uragoga ipecacuanha Baill 

Barbituurzuur 

bijlagen IV en V 

alkalizouten 

alkalizouten 

Prunus laurocerasus 

Tetrachlwrethyleen 

Tetrachlwrkwlsiof 

p-pen. buryl . . . 

pbcn.  butyl . . . 


